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Tabla de siglas y abreviaturas

Sigla / Abreviatura

CBJ Circular Básica Jurídica

LGBTIQ+ -
les y queer

SAC Sistema de Atención al Consumidor Financiero

SFC Superintendencia Financiera de Colombia 
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La Superintendencia Financiera de Colombia 

-
ra de atención, protección y trato justo hacia los 

-
nancieros, reconociendo que este acceso es 
esencial para mejorar el bienestar de la pobla-
ción y contribuir al desarrollo sostenible del 

productos y servicios ofrecidos contribuyan 
efectivamente al bienestar de las personas, 

-

Para lograrlo, es fundamental que las entida-
des vigiladas diseñen soluciones que respon-
dan a las necesidades y capacidades de cada 
segmento poblacional, eliminando barreras 

bien diseñados no solo facilita la toma de de-
cisiones económicas informadas, sino que tam-

-

INTRODUCCIÓN 

plica ofrecer productos asequibles, adecuados 
-

pondan de manera efectiva a las necesidades 

un riesgo que afecta tanto a las personas como 
-

-
rencia, la asesoría responsable y el acompaña-
miento posterior son esenciales para generar 

Ex-
pectativas del supervisor sobre atención y 

, en 

-
nanciero de población migrante, reincorporada, 

atención y el 
trato justo de personas LGBTIQ+, población 

-

-

de sesgos inconscientes, obstáculos tecnológi-
cos, desconocimiento de derechos o la falta de 
productos y servicios adaptados a sus necesi-
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Para orientar a las entidades vigiladas en la 
eliminación de las barreras que enfrentan 
ciertos grupos poblacionales en su interac-

-
mento presenta, en primer lugar, un marco 
normativo que sustenta el derecho de estas 
poblaciones a un acceso equitativo y un tra-

-
ción y trato justo dirigidos a cada uno de los 

-
to de principios generales para orientar la 

vigente en materia de protección al consu-

-
nes sobre principios y estándares que pro-

-
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•  “medida en que 
una persona o familia puede gestionar sin 

-

• creación de objetos, 
-

bles por todas las personas, independien-
temente de sus orientaciones, habilida-
des o discapacidades, con el objetivo de 

-
que va más allá de los requisitos legales 
mínimos de accesibilidad y se basa en la 
diversidad de características y habilida-

• acrónimo de perso-
-

representa a las personas con una orien-

• Principio de trato justo al consumidor 
-

pio las entidades vigiladas deben garanti-

• Productos y servicios que atiendan 

• Acceso y suministro de información 
clara, transparente y oportuna, acorde 

-

• -
-

• -

-

MARCO 
CONCEPTUAL



8

Expectativas del supervisor sobre atención 
y trato justo a población LGBTIQ+

-
te para promover el bienestar y la resiliencia de 

-
-

-
des que desarrollan sus entidades vigiladas, 
promueve la prevención de conductas que pue-
dan vulnerar los derechos de los consumidores 

-
tar servicios, la omisión en la oferta de produc-
tos o la terminación unilateral de contratos sin 

-
gra el derecho fundamental a la igualdad, esta-
bleciendo que “todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, recibirán la misma protec-

mismos derechos, libertades y oportunidades 
-

rá las condiciones para que la igualdad sea real 
y efectiva y adoptará medidas en favor de gru-

-

-

y cualquier otra relacionada con la captación 

-

normas que impidan que las entidades vigila-
das adopten prácticas discriminatorias que no 
se relacionen directamente con el riesgo de la 
operación o la capacidad de pago del solicitan-

-

la negativa en la prestación de servicios o en 
el ofrecimiento de productos debe fundamen-
tarse en causas objetivas, sin que se permita 

Complementariamente, la Circular Básica Ju-

MARCO 
REGULATORIO
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cuando la prestación de un servicio no sea obli-

suministrarlo o su terminación unilateral debe 
basarse en una evaluación objetiva de las con-
diciones y riesgos inherentes a cada caso, de-
biendo estos criterios ser puestos en conoci-

La jurisprudencia respalda estos lineamien-

Constitucional advirtió sobre el abuso de la li-
bertad negocial privada en el acceso a la ac-

negocial de las entidades vigiladas, esta se ve 

-
to, evitando así la restricción desproporcionada 

-

-
tividades económicas lícitas y el reconocimien-

-
trumentos internacionales sobre derechos hu-
manos y ha acogido las recomendaciones de la 

-
venir y sancionar la violencia y discriminación 

La Corte Constitucional ha resaltado la especial 
protección que requiere la población LGBTIQ+ 

-
-

frentado barreras debido a discrepancias entre 

dentro de la población LGBTIQ+, las personas 
-

que los tratos diferenciados basados en orien-
-

la carga de la prueba no debe recaer sobre la 

-
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Por último, agrupó en la categoría trans, a las iden-

drag queens o drag kings

protegida constitucionalmente, que no puede limi-

construcción individual que no puede concebirse 

somete sus categorías, nociones y valoraciones a 

sujeta a las elecciones personales del individuo 

-
nes que se aplicarán a las personas que busquen 

de Nacimiento, a partir de la construcción socio-
cultural que tenga la persona de su identidad se-

que las personas trans tienen derecho a que sus 

-

sin imposición de condiciones discriminatorias o 

que todo acto de discriminación por orientación 

-
jorar las condiciones laborales de la comunidad 
LGBTIQ+, lo cual puede incidir en su estabilidad 
económica y, por ende, en su acceso a productos 

Al contar con una mayor equidad laboral, la comu-
nidad LGBTIQ+ tiene más posibilidades de obte-
ner ingresos estables, lo que mejora su capacidad 

-

Con base en lo anterior, la SFC insta a las enti-
dades sometidas a su supervisión a fundamentar 
cualquier negativa en causales objetivas y a comu-
nicar de forma clara y oportuna estas decisiones a 

-

de este segmento poblacional y a evitar obstácu-

Por otro lado, fenómenos como el de-risking, en 
los cuales las entidades restringen o terminan re-
laciones comerciales para evitar riesgos en lugar 

-
terminen adecuadamente su apetito de riesgo e 
implementen sistemas de administración basados 

-
-

-

-
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-

global, se estima que esta población tiene un po-
-

múltiples obstáculos para acceder en igualdad de 
-

tudios señalan que las personas LGBTIQ+ tienen 

-
-

-

en el país, cifra que corresponde al año móvil julio 
-
-

ORIENTACIONES 
PARA LA ATENCIÓN 
Y EL TRATO JUSTO 
DE LA POBLACIÓN 
LGBTIQ+
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-

-

-
dades y áreas metropolitanas se observa que la 

-

  
-

nea de que la población LGBTIQ+ está compues-
ta mayoritariamente por personas jóvenes, lo cual 
suele asociarse injustamente con inestabilidad la-

-
sonas que están activamente en el mercado labo-
ral (tasa global de participación de la población) 

La tasa de ocupación de la población LGBTIQ+ fue 

-
-

A nivel internacional, estudios evidencian que la 
discriminación y los sesgos implícitos limitan las 

-

Por ejemplo, las personas LGBTIQ+ que solicitan 
-

-
sión para la población LGBTIQ+, tales como pro-
gramas de capacitación al personal y ambientes 
de atención más respetuosos, la adopción de es-

-
-

-
ridades de ciertos segmentos poblacionales, como 
es el caso de la población LGBTIQ+, lo cual puede 
generar que persistan desigualdades y barreras 

Por eso es importante que las entidades vigiladas 
por la SFC incorporen en sus políticas de atención 

-
ciendo que las personas LGBTIQ+ no constituyen 

-

el nivel educativo, la condición socioeconómica o 
-

ciones permite diseñar estrategias más efectivas 
-

A partir de lo anterior, se presentan las siguien-
tes orientaciones que las entidades vigiladas po-
drán tener en cuenta en la atención a personas con 

• -
-

nes discriminatorias, especialmente si afectan 
la dignidad, la integridad emocional, la intimi-
dad o el libre desarrollo de la personalidad de 

• -
guntas que puedan considerarse invasivas o 
impertinentes, en especial aquellas relaciona-

-
gen personal de quienes acceden a productos 
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• Al momento de registrar los datos del consu-

y apellidos tal como aparecen en el documento 
-

• No se recomienda solicitar pruebas o reali-

•
-

tos consignados en su documento de identidad 

•
el cual desea ser llamada (nombre identitario), 

-
racción, independientemente de si coincide o no 

•
administrativas o comunicaciones escritas, se 

hacer referencia legal, se puede incluir una nota 

•
si su nombre identitario no coincide con el re-
gistrado en el documento de identidad, este no 

-
-

go, puede registrarse como un dato adicional no 

La adopción de estas orientaciones representa una 
oportunidad para fortalecer el compromiso institu-
cional con los derechos humanos, la inclusión y la 

positivamente a la gestión del riesgo reputacional y 

Encuesta de Micronegocios (EMICRON) 2020
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-

a evitar situaciones que afecten la imagen insti-
-

estas prácticas de manera sistemática puede ser 
una estrategia valiosa para consolidar relaciones 

Para lograrlo, resulta conveniente que estas 
orientaciones se consideren para los protocolos 
de atención, manuales internos y procesos de 

La capacitación continua, especialmente en las 
áreas de contacto con el público, puede ser clave 
para promover interacciones coherentes, empá-

Finalmente, se recomienda establecer mecanis-
mos de seguimiento y evaluación periódica a 
la implementación de buenas prácticas para la 

-
sos de atención y el fortalecimiento de una cul-
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Además de lo anteriormente mencionado, se 
recomienda a las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia in-
corporar los siguientes principios generales 
para orientar la atención y el trato justo a esta 

• Caracterización con enfoque intersec-
-

ción que permitan comprender las condi-
ciones y necesidades particulares de los 

-

-
-

ción con enfoque interseccional permite 
-

• Productos y servicios orientados a los 
 es fundamental diseñar pro-

-
pondan a las realidades y preferencias de 
los distintos segmentos poblacionales, 
asegurando su pertinencia, accesibilidad 

elementos como canales y acompaña-

• Prevención de sesgos conductuales en 
es necesario formar y sensi-

-

muchos de estos sesgos son inconscien-
tes, permite abordarlos con herramientas 

• -
 es importante diseñar programas 

contenidos, los canales de difusión y los 
-

permitan a las personas tomar decisiones 
informadas y ejercer sus derechos como 

ORIENTACIONES 
GENERALES DE ATENCIÓN 
Y TRATO JUSTO
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